
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
COMISION PERMANENTE 

SEGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO 
RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

DICTAMEN DE LA SEGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO: RELACIONES 
EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA, DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE, POR EL QUE SE EXHORTA AL PRESIDENTE DEL 
COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SALUD PÚBLICA, 
A ENTREGAR UN INFORME CON LAS RAZONES FUNDADAS Y MOTIVADAS, 
QUE LO LLEVARON A PROPONER LA CANCELACIÓN DE 35 NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS (NOM) 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Segunda Comisión de Trabajo: Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y 
Educación Pública, de la Comisión Permanente, le fue turnada para su estudio, 
análisis y elaboración de dictamen, la Proposición con Punto de Acuerdo mediante 
la cual se solicita al Dr. Hugo López-Gatell Ramírez, en su calidad de presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública, a entregar un 
informe con las razones fundadas y motivadas, que lo llevaron a proponer la 
cancelación de 35 Normas Oficiales Mexicanas (NOM), publicadas en el 
Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2023. 
Asimismo, exhorta a los integrantes del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Salud Pública a rechazar la cancelación de las 35 NOM, en virtud 
de que atenta contra la prevención, la atención y los diagnósticos de calidad en los 
servicios de salud que merecen las y los mexicanos., presentada por legisladoras y 
legisladores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Quienes integramos esta Comisión procedimos al análisis de la proposición con 
Punto de Acuerdo, y analizamos en detalle las consideraciones y los fundamentos 
que sustenta la propuesta en comento, con el fin de emitir el presente Acuerdo. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 78 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 116 y 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos; 176 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General, y habiendo analizado el contenido de la proposición referida, 
nos permitimos someter a la consideración de los integrantes de esta Honorable 
Asamblea, el presente dictamen al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el apartado de "ANTECEDENTES", se deja constancia del inicio del proceso 
legislativo con la recepción y turno de la proposición para la elaboración del 
dictamen correspondiente, así como de los trabajos previos realizados por los 
integrantes de la Segunda Comisión. 
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11. En el apartado relativo ai"OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN", 
se hace referencia a los propósitos, motivos y alcances de la propuesta materia 
de nuestro estudio. 

111. En el apartado de "CONSIDERACIONES", se expresan las razones que 
sustentan la valoración realizada por los integrantes de esta Segunda Comisión 
en torno a la proposición que nos ocupa. 

IV. En el apartado relativo al "PUNTO DE ACUERDO", se presentan la propuesta 
específica. 

ANTECEDENTES 

1. El 5 de julio de 2023, legisladoras y legisladores integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentaron una Proposición con 
Punto de Acuerdo con el objeto de solicitar al Dr.:: Hugo López-Gatell Ramírez, 
en su calidad de presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Salud Pública, a entregar un informe con las razones fundadas y motivadas, 
que lo llevaron a proponer la cancelación de 35._Normas Oficiales Mexicanas 
(NOM), publicadas en el Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura 
de la Calidad 2023. Asimismo, exhorta a los integ.rantes del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Salud Pública a rechazar la cancelación de las 
35 NOM, en virtud de que atenta contra la p"revención, la atención y los 
diagnósticos de calidad en los servicios de salud que merecen las y los 
mexicanos. 

2. En la misma fecha de presentación, la Mesa Directiva de la Comisión 
Permanente, mediante Oficio No. CP2R2A.-1428, determinó turnar dicha 
proposición para su estudio, análisis y dictamen 9orrespondiente a la Segunda 
Comisión de Trabajo: Relaciones Exteriores, D~fensa Nacional y Educación 
Pública, de la Comisión Permanente. 

OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA PROPOSICIÓN 

La propuesta de las legisladoras y legisladores del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional tiene por objeto solicitar al Dr. Hugo::López-Gatell Ramírez, en su 
calidad de presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud 
Pública, a entregar un informe con las razones tu:ndadas y motivadas, que lo 

2 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
COMISION PERMANENTE 

SEGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO 
RELACIONES EXTERIORES, DEFENS~ ~ACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

:: 

DICTAMEN DE LA SEGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO: RELACIONES 
EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA, DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE, POR EL QUE SE EXHORTA AL PRESIDENTE DEL 
COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SALUD PÚBLICA, 
A ENTREGAR UN INFORME CON LAS RAZONES FUNDADAS Y MOTIVADAS, 
QUE LO LLEVARON A PROPONER LA CANCELACIÓN DE 35 NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS (NOM) 

i ,· 

llevaron a proponer la cancelación de 35 Normas· Oficiales Mexicanas (NOM), 
publicadas en el Suplemento del Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 
2023. Asimismo, exhorta a los integrantes del Co,¡nité Consultivo Nacional de 
Normalización de Salud Pública a rechazar la cancelapión de las 35 NOM, en virtud 
de que atenta contra la prevención, la atención y los diagnósticos de calidad en los 
servicios de salud que merecen las y los mexicanos1

: ¡; 

!! : 

En contexto: el jueves 1 de junio, fue publicado en el IDiario Oficial de la Federación 
un Suplemento del Programa Nacional de lnfraestruc~ura de la Calidad 2023, en el 

!; 
que se enunciaron cambios en las Normas Oficiales Mexicanas (NOM), de 9 
dependencias del Gobierno Federal, tres comisiones y una agencia también con 
jurisdicción nacional. 

Es de mencionar que, de forma particular en el rub~o de la salud, se propuso la 
cancelación de 35 NOM, destacando entre otras, la ~:qM-014-SSA2-1994 dedicada 
a la prevención, detección, tratamiento, control '/¡ Vigilancia epidemiológica del 
cáncer cérvico uterino; la NOM-041-SSA2-2011 pá~ la prevención, di~gnóstico, 
tratamiento, control y vigilancia epidemiológica del cáncer de mama; y la Norma 

1· • 

Oficial Mexicana NOM-048-SSA2-2017, para la pre~~pción, detección, diagnóstico, 
tratamiento, vigilancia epidemiológica y promoción de;ila salud sobre el cáncer de la 
próstata. : 1¡ 

·¡ 

¡: !l 
Las legisladoras y los legisladores promoventes <;teistacan que la propuesta de 
cancelación de dichas NOM se llevó a cabo sin medi~r argumento técnico válido y 
de forma arbitraria por parte del Dr. Hugo López-~~tell Ramírez, presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Sf!l~d Pública (CCNNSP), quien 
no ha dado explicación sobre su forma de actuar al r~~pecto. 

1 ,, 

;. ;f 

Señalan que no parece justificable pretender cancelar esas NOM, máxime si se 
" consideran los graves problemas de salud que ¡A~guen padeciendo las y los 

mexicanos, y que son de interés públi.co. Por ejemp;l;qj, el cáncer de mama es el de 
mayor incidencia en mujeres y el cáncer de próstata en hombres. Para l~s mujeres 
de entre 30 y 59 años, la causa principal de defunc~Ón es el tumor maligno de la 
mama, así como el del cuello del útero, con tasas d~ 1.52 y 0.88 defunciones por 

:· ·: 
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COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE .. Nr.! RMALIZACIÓN DE SALUD PÚBLICA, 

cada 10 mil mujeres, respectivamente. En el caso de::•;" s hombres de 60 años y más 
que fallecieron por tumores malignos, la principal ca. ~ a se debió al tumor maligno 
de la próstata, conforme a datos presentados el 2 de~ brero de 2023 por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) a prop~~ito del día mundial contra el 
cáncer. 

lil 

CONSIDERACIONE~ ;¡ 
.q 

Los integrantes de la Segunda Comisión de Tri~~ajo: Relaciones Exteriores, 
Defensa Nacional y Educación Pública, de la Com~~ión Permanente, después de 
hacer un análisis de la proposición presentada Y: ~nunciada en el c~pítulo de 
Antecedentes, llegamos a la conclusión de emitir ~~~ presente Dictamer bajo los 
siguientes rubros: ¡i ji 1 

¡ ¡: 

PRIMERA. La Segunda Comisión de Trabajo: R~~~ciones Exteriores', Defensa 
Nacional y Educación Pública, de la Comisión Peri~anente, es competente para 
conocer y dictaminar el presente Punto de Acuerdo, ~~n fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 78 de la Constitución Política de los E~tados Unidos Mexicanos; 116 
y 127 de la Ley Orgánica del Congreso General de~~ Estados Unidos "((exicanos; 
y 176 del Reglamento para el Gobierno Interior del ~f¡ngreso General. i 

SEGUNDA. Como se señala en la proposición con l~~nto de Acuerdo, conforme a 
lo que establece la Ley de Infraestructura de la Cal id~:·, una NOM es una regulación 
técnica de observancia obligatoria expedida por la dependencias o entidades 
gubernamentales competentes, cuyo fin esencial es;~~ fomento de la calidad para el 
desarrollo económico y la protección de los objetiv~ legítimos de interés público 

:1 1 

previstos en la ley, mediante el establecimien~o~:~ de reglas, denominación, 
es~ecificacion.es o cara~terísticas ~plica~ les a un bi~r. ¡ pr?ducto, proce~o o servi.~io, 
as1 como aquellas relativas a term1nolog1a, marcadO; ! etiquetado y de 1nformac1on. 

il i¡ ¡¡¡ 
Dicha ley establece que las .NOM tienen como final~~~d atender las causas de los 
problemas identificados que afecten o que pongan ~~!riesgo los objetivo~ legítimos 
de interés público, entre los cuales se encuentra erl¡ #rimer término la p~otección y 

promoción a la salud. · ¡¡ 1[' 

:, 1 

!! '·1 1' 4 

:' i¡ 
:: ¡ 
. !¡ 

:lll 
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A ENTREGAR UN INFORME CON LA$ ~AZONES FUNDADAS Y MOTIVADAS, 
QUE LO LLEVARON A PROPONER:;~ CANCELACIÓN DE 35 NORMAS 
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¡: ¡i 
·! d :: !i 

Las NOMen materia de Prevención y Promoción d~l!1a Salud, una vez ~probadas 
por el Comité Consultivo Nacional de Normalizaciq11 de Prevención y Control de 
Enfermedades (CCNNPCE) son expedidas y publid,q~as en el Diario Oficial de la 
Federación y, por tratarse de materia sanitaria, entt~h en vigor al día siguiente de 
su publicación. 1l !j 

!! 1! 
lj d 

Las NOM deben ser revisadas cada 5 años a pa~Jr de su entrada eh vigor. El 
CCNNPCE deberá de analizar y, en su caso, real'~~r un estudio de cada NOM, 

cuando. ~u peri?do ve~z~ en el tran~curso ~el ~~~ inmedi~~o ~?terior y, co~o 
conclus1on de d1cha rev1s1on y/o estud1o podra dec1~1r: la mod1f1cac1on, cancelac1on 
o ratificación de estas. ;¡ !i 

.¡ d 

Es una realidad que muchas de las NOM existent~~~ en materia de salpd no han 
transitado por ese proceso de revisión y es necesarip.;tl~ue las autoridade1 federales 
cumplan con su responsabilidad legal de actualiz~t !~u validez y vigenfia. Es de 
destacar que en el último año legislativo se hari! !realizado 148 exhortos a la 
Secretaría de Salud, por parte del Poder Legisl~t vo, para crear, rrlodificar o 

!: :¡ 
actualizar las NOM, pero no para cancelarlas. ¡¡ ¡¡ 

;: i¡: 
'1. 

Las NOM propuestas a cancelación son las siguienf~: 

1. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana ~~M-029-SSA2-1999, Para la 
vigilancia epidemiológica, prevención y control de 1á l!eptospirosis en el humano. 
(ICS:17.190). 11 !! 
2. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana ~~M-033-SSA2-2011, Para la 
vigilancia, prevención y control de la intoxicaciqHI por picadura de alacrán. 
(ICS: 11.020.01 ). ¡j jj 
3. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana ~~M-038-SSA2-201 O, Para la 
prevención, tratamiento y control de las enfermed~Afs por deficiencia de yodo. 

(ICS:11.020). 1¡ ~ 
4. Cancelación del Proyecto de_ Norma Oficial Meffi' ana PROY-NOM-942-SSA2-
2017, Prevención y control de enfermedades. Esp1f!. icaciones sanitari~s para los 
centros de prevención y control de zoonosis relativa ¡~¡¡perros y gatos. (ICS: 11.220). 

¡j !1 S 
!i ;, 
H !t 

lj 11 

111! 
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5. Cancelación del Proyecto de Norma Oficial Mexi~~a PROY-NOM-02!:1-SSA2-
2014, Para la prevención y control de la lepto~~'rosis en el humano. (ICS: 

11.020.10). ~~~~ 
6. Cancelación del PROY-NOM-050-SSA2-2018, .[· ra el fomento, protección y 
apoyo a la lactancia materna. [ 

1 
. 

7. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NW: -043-SSA2-2012,1 Servicios: 

bá~ic~s de salu~. Pro~oción. ~ educación para la ~.·i:. lud en materia alimentaria. 
Cntenos para bnndar onentac1on. Ü i 
8. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-W . 9-SSA2-2013, Promoción de 
la salud escolar. . i1 'l . . 
9. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM+ b6-SCFI/SSA2-201/8, Cascos. 
de seguridad para la prevención y atención inmediat ~e lesiones en la Cabeza de 
motociclistas -Acciones de promoción de la salud ~1 specificaciones de:.seguridad 
y métodos de prueba, información comercial y etiqu* do. 
10. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana PRt· ~-NOM-050-SSA2-2018, Para· 
el fomento, protección y apoyo a la lactancia mate~ . . 
11. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana M-008-SSA3-2017, Para el: 

1;.• 

tratamiento integral del sobrepeso y la obesidad. 111' 

12. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana ~ M-013-SSA2-201S, Para la 
1' 

prevención y control de enfermedades buca~es. 11 1 

13. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana ~. M-015-SSA2-201 O, Para la 
prevención, tratamiento y control de la diabetes me~l ~us. ¡ 

1 

14. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana ~~fcM-030-SSA2-2009, Para la, 
prevención, detección, diagnóstico, tratamiento y co ¡ t ol de la hipertensión arterial 

sistémica. ! ti 
15. Cancelación de la Norma Oficial Mex:icana ! M-037-SSA2-2012., Para la; 
prevención, tratamiento y control de las dislipidemi · . 
16. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana ; M-006-SSA2-2013, Para la· 
prevención y control de la Tuberculosis. ll 1 · 

17. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana ~ M-027-SSA2-2007, Para la 
1, ! 

prevención y control de la lepra. ¡¡ j 

18. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana ~ M-016-SSA2-201 ~~ Para la 
vigilancia, prevención, control, manejo y tratamientoiJ. ~1 cólera. : 

¡, 1 

!1 i 

1! 1

1 

q ji 

1

1 '1 
1 1 

1

¡ l 
i,· 1 
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1 

,¡ 
ji 

i 1 1 

19. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana ! M-039-SSA2-2014, Para la 
1 : 

prevención y control de las infecciones de transmi. 'n sexual. ! 

20. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana M-032-SSA2-2014, Para la 
vigilancia epidemiológica, prevención y control de la~ nfermedades trahsmitidas 
por vector. ' 1 · 

21. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana ~~M-021-SSA2-1994, Para la 
vigilancia, prevención y control del binomio teniasis~~rticercosis en el primer nivel,. 
de atención médica. 111 

22. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana ~ 1 
M-022-SSA2-2012, Para la 

prevención y control de la brucelosis en el ser hum~ o. ' 
23. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana ~ M-028-SSA2-2009, Para la 
prevención, tratamiento y control de las adi~ciones 1 

1 · 

24. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana 1., M-025-SSA2-2011, Para la 
prestación de servicios de salud en unidades de ,t nción integral hospitalaria 
médico-psiquiátrica. ~.1 • 
25. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana M-048-SSA2-2017, Para la 
prevención, detección, diagnóstico, tratamiento,l,.!~igilancia epidemi:·o· lógica Y: 
promoción de la salud sobre el crecimiento prostá~p~ benigno (hiperpla., sia de la 
próstata) y cáncer de la próstata (tumor maligno ~¡próstata). ¡ 

26. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana M-049-SSA2-201{, Para la: 
prevención, detección, diagnóstico, tratamiento, co~~ 61 y vigilancia epidemiológica.¡ 
de la osteoporosis. ¡¡ 1 • 

27. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana ~ M-035-SSA2-2012, Para la 
prevención y control de enfermedades en la perim~1 'opausia y postmenopausia: 
de la mujer. Criterios para brindar atención médica.¡¡, : 
28. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana ~. M-031-SSA2-1999, Para la. 
atención a la salud del niño. Jl 
29. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana Jtf M-047-SSA2-201~, Para la: 
atención a la salud del Grupo Etario de 1 O a 19 a~' . : · 
30. NOM-014-SSA2-1994, Para la prevención, dete~flión, diagnóstico, tr~.· tamiento, j 

control y vigilancia epidemiológica del cáncer cérvin~~ uterino. [ , 
31. NOM~041-SSA2-2011, Para la prevención, diag~~·~tico, tratamiento, <!:ontrol y 
vigilancia epidemiológica del cáncer de mama. !¡' 1 

l 1 

1! 1 . l! 1 

¡i 1 

1' j 
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DICTAMEN DE LA SEGUNDA CO~~· biÓN DE TRABAJO: .RELACIONES 
EXTERIORES, DEFENSA NACION~ ~Y EDUCACIÓN PÚBLICA, DE LA 

PooeRLEGJsLAnvoFEOERAL coMISióN PERMANENTE, POR EL g·r~ sE EXHORTA AL PRESIDENTE DEL 
coMisloN PERMANENTe coMITÉ coNSULTIVO NACIONAL DE¡r~pRMALIZACióN DE SALUD PúBLICA, 

A ENTREGAR UN INFORME CON LA$ ijAZONES FUNDADAS Y MOTIVADAS, 
QUE LO LLEVARON A PROPONE~~ kA CANCELACIÓN DE • 35 NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS (NOM) 1111, 

l¡t, i 11 • 
¡! ¡1 

32. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana N0, 1 'lo29-SSA3-2012, ~egulación, 
de los servicios de salud. Para la práctica de la ci~ gía oftalmológica, con láser¡ 
excimer. 1 : . 

33. Cancelación de la Norma Oficial Mexicana M-014-SSA3-2013, Para la: 

;:~s~:~~=~=~~~a~:n:e~=~= ~~:~~0~e~~c=~=g~. :~~: -031-SSA3-2012, Asistencia, 
social. Prestación de servicios de asistencia socia~¡ adultos y adultos mayores. 
en situación de riesgo y vulnerabilidad. ;¡ 11 

35. Cancelación de la Norma Oficial Mexi~ana N~~-032-SSA3-2010, Asistencia. 
social. Prestación de servicios de asistencia ·.;~cial para niños, niñas y· 
adolescentes en situación de riesgo y vulnerabil ~~d. ¡¡¡ ' 

i 11 1 

TERCERA. Sin mediar publicación de estudio técn ·: alguno, el subse~retario de! 

Salud y presidente del CCNNPCE, Dr. Hugo López- ~. tell Ramírez tomó l•.a decisión: 
de proponer la cancelación de 35 NOMen materia n/salud. 1 ' 

Se tratan de normas que tienen que ver con la at~ión de padecimiehtos de la 
mayor gravedad que no encuentran hoy , una a nativa para contar con un 
diagnóstico y mucho menos un tratamiento adecuJ como los distintos tipos de 
cáncer como el cervicouterino, prostático, de mam~~lp padecimientos de la mayor

1 

gravedad como la osteoporosis o la diabetes mellit~* o problemas serios como la: 

obesidad y el sobrepeso, entre otros. llj! . 
CUARTA. El Dr. Hugo López-Gatell Ramírez, subs 9tetario de Salud, ju~tificó que, 
la propuesta del gobierno para la eliminación de . ersas NOM en q~e no son i 
necesarias, toda vez que en el país se garantiza 1 1 atención médica integral". Ell 
funcionario público argumentó que "en México ha·. arantía de atenci~n médica¡ 
integral para las más de 35 mil enfermedades def , das, independientemente de 

• : 1 

que existan NOM, por lo cual no son una condición lillequisito". : ' 

Es de resaltar que con la cancelación de las NOM s*Jfliminan los criterios mínimos· 
para que los servicios de salud del país cumplan co~. ps estándares de calidad que: 
la ciudadanía merece. De cancelar esas normas ofl ales dejaría de haber reglas 

'1 •· 
li r : 
'1 1 8 
¡:¡' 

111 

1! 11 
il·rl 
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EGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO 1 

RELACIONES EXTERIORES, DEFENS l ACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA! 

DICTAMEN DE LA SEGUNDA CO~~ION DE TRABAJO: RELACIONES 
EXTERIORES, DEFENSA NACION . • Y EDUCACIÓN PÚBLICA, DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE, POR EL g SE EXHORTA AL PRESIDENTE DEL. 
COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE¡ 1 RMALIZACIÓN DE SALUD PÚBLICAf 
A ENTREGAR UN INFORME CON LAS AZONES FUNDADAS Y MOTIVADAS; 
QUE LO LLEVARON A PROPONERij ~A CANCELACIÓN DE 35 NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS (NOM) !1 ll • 
11. 1 : 

que aplicarán igual para todas y todos, sin importa~ ~ unidad médica a la que se . 
. t '1 1 

as1s a. ~~~ • i 

En consideración de los promoventes, al haber 1. ~a norma oficial, !el Estado. 
~exicano está obligado a brinda~ ~os servi,ci~s de 1 . ' lud pública, a co.~t~r con 1~ ¡ 
Infraestructura los aparatos y sum1mstros med1cos p · 

1 
tratar ese padecnruento, as1 ¡ 

como a proveer a los pacientes las medicinas para . ar esos padecimientos. i 

Las NOM deben actualizarse, modificarse, más no e¡ i inarse ya que al n~ haber un 
marco regulatorio oficial, se pone la salud de las perl wnas en riesgo, soi:Jre todo de! 
la población vulnerable. 1

1 ll i 

111 ' ,, ' 

QUI~TA. Es ~reocupante q.ue se haya propuesta ,¡1 cancela~ión de ~5 Normas: 
Oficiales Mex1canas, relacionadas con temas d¡, salud, s1n contar con los! 
razonamientos fácticos y jurídicos necesarios que ju 1quen la medida. A

1

1 respecto, j 
se destaca que el artículo 41 de la Ley de lnfraestru ra de la Calidad establece lo 

siguiente: 11¡ • 1 

"Artículo 41. El procedimiento de modifi 1 bión de una Norlra Oficial: 
Mexicana se ajustará a lo previsto en el,. rtículo 35 de esta Ley. Eli 
Reglamento de esta Ley podrá establecer p edimientos simplificados de! 
modificación y cancelación de Normas Oficia~~·, Mexicanas. ¡ 

11 ' 
El procedimiento de modificación o . cancel · ón de las Normas Oficiales j 
Mexicanas podrá iniciarse en cualquier m o 

1 

nto, siempre que la Norma j 
Oficial Mexicana haya entrado en vigor, p ' ualquiera de los :siguientes! 
motivos según resulten aplicables al supuest : e que se trate: 

1 

J. 

JI. 

1 1 

¡ 1 

La modificación a las Normas lntern ~· ·onales tomadas domo basel 
para la elaboración de la Norma Ofici • exicana, o la exp~dición del 
nuevas Normas Internacionales que in an en la misma; 

1 

: 

Que la Norma Oficial Mexicana n i:lrtienda adecuadaf17ente los: 
objetivos legítimos de interés público ft persigue, resulte obsoleta o: 
la tecnologla la haya superado; IIIJ 

1 
11 

1 

'1 

111 

9 
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1 EGUNDA COMISION DE TRABAJO! 

RELACIONES EXTERIORES, DEFENSAjj' ACIONAL Y EDUCACitN PÚBUCA 1 

DICTAMEN DE LA SEGUNDA CO~ f.1ÓN DE TRABAJO: HELACIONES 
~XTERIORES, DEFENSA NACION4 j¡ Y EDUCACIÓN PÚBLICA, DE ~ 

PODER LEGISLATlVO FEDERAL COMISIÓN PERMANENTE, POR EL »SE EXHORTA AL PRESIDENTE DEL 
COMISION PERMANENTE COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DEl .. t RMALIZACIÓN DE SALUD PÚBLICA~ 

A ENTREGAR UN INFORME CON LA 
1

. ~AZONES FUNDADAS Y MOTIVADAS; 
QUE LO LLEVARON A PROPONERji lfA CANCELACIÓN DE 35 NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS (NOM) li ·¡ : 

111 Q . d·~· 1 !1 Í · . t ,.~ E 1 . , d 1 . u e se requ1eran m o ¡,¡car os proce:' m1en os ue va uap1on e a, 
Conformidad ahí previstos o reflejar lo' riterios generales ,existentes¡ 
en la materia; j ¡ : 

IV. Cuando la Autoridad Normalizadora · e expidió la Norfa Oficial! 
Mexicana, advierta que las causas qu otivaron su exped~ción ya no¡ 
subsisten o son obsoletas, o 1 

1 

¡ . 

V. Cuando la Autoridad Normalizadora r í lo considere copveniente, . 
siempre que exista una justificación P~f ello." 1 

: 

Del artículo transcrito se desprende que todo pr~ 1 dimiento de modificación o, 
cancelación de una Norma Oficial Mexicana podrá i~j, iarse si se encuentra vigente!, 
y siempre que se actualice alguna de las c~usales ~ presa mente señaladas en el: 
referido numeral. ¡,,, 1 

Al respecto, del Programa y del Suplemento, no .~ posible desprender ningún 
razonamie·nto fáctico o jurídico que actualice algun e los supuestos normativos 
contemplados en el artículo 41 de la Ley de lnfra b ructura de la Calidad. Por lo 
tanto, es viable afirmar que se está violentando e 

1
, rincipio de legalid~d que sel 

desprende de los artículos 14 y 16 de la Constitució ; olítica de los Esta~os Unidos! 
Mexicanos y que estamos frente a actos arbitrario : · or carecer de tod9 sustento¡ 
jurídico; más aún, si consideramos que se p4ede esi en presencia de una medida! 
regresiva que impactará directamente en el de re~~ humano a la sal~d. De tal: 
suerte, se requiere de una fundamentación 1, motivación refdrzada, al: 
comprometerse el principio de progresividad de los , lerechos humanos,! contenido 
en el artículo 1 o de nuestra Constitución Federal. · 1 

1 

No resulta óbice el hecho de que el propio artículo , de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad, establezca la posibilidad de impl entar un procedimiento de 
modificación o cancelación simplificado; esto, debid . ¡' que dicho mec.anismo debe 1

.¡ 

estar expresamente regulado en el Reglamento que¡· respecto se emita,· el cual no: 

existe a día de hoy. .1.11 
1 

11 l i 

Así las cosas, resulta indispensable contar con infor~~ción idónea, oportuna y fiable; 
para poder tener claridad de los motivos que llevar~~ a tomar una decisión que, a 1 

¡! 1 1 i 

'1 i . 10 
¡, 1 : 

d. 1 i 
'1: ! ¡. 1 
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SEGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO 
RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

DICTAMEN DE LA SEGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO: RELACIONES 
EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA, DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE, POR EL QUE SE EXHORTA AL PRESIDENTE DEL 
COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SALUD PÚBLICA, 
A ENTREGAR UN INFORME CON LAS RAZONES FUNDADAS Y MOTIVADAS, 
QUE LO LLEVARON A PROPONER LA CANCELACIÓN DE 35 NORMAS 
OFICIALES MEXICANAS (NOM) 

falta de todo razonamiento, pareciera un acto arbitrario cuyo efecto puede ser grave 
para la salud de la ciudadanía. 

En la sesión de la Segunda Comisión de Trabajo: Relaciones Exteriores, Defensa 
Nacional y Educación Pública, celebrada el día 11 de julio de 2023, en la Sala 2 de 
la Planta Baja del Edificio Hemiciclo del Senado de la República y en línea a través 
de la plataforma digital Cisco Webex Meetings, por una mayoría de 7, el presente 
dictamen fue votado, en lo general, en sentido negativo. Por lo tanto, se presentan 
los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se desecha la Proposición con Punto de Acuerdo por el que la 
Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión solicita al Dr. Hugo López-Gatell 
Ramírez, en su calidad de presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Salud Pública, envíe a esta soberanía un informe con las razones 
fundadas y motivadas, sustentadas en información técnica y científica, que lo 
llevaron a proponer la cancelación de 35 Normas Oficiales Mexicanas, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación del 1 de junio de 2023, en el Suplemento del 
Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2023. 

SEGUNDO.- Se desecha la Proposición con Punto de Acuerdo por el que la 
Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta a los integrantes del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública a rechazar la 
cancelación de las 35 Normas Oficiales Mexicanas publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación del 1 de junio de 2023, en el Suplemento del Programa Nacional 
de Infraestructura de la Calidad 2023, en virtud de que atenta contra la prevención, 
la atención y los diagnósticos de calidad en los servicios de salud que merecen las 
y los mexicanos. 

Dado en la sede de la Comisión Permanente, a los 11 días del mes de julio de 2023. 

11 



SEGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO 

RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
COMISION PERMANENTE 

VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR LEGISLADORAS Y LEGISLADORES DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
LXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL QUE SE 
SOLICITA AL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA, A ENTREGAR UN INFORME CON LAS RAZONES 
FUNDADAS Y MOTIVADAS, QUE LO LLEVARON A PROPONER LA 
CANCELACIÓN DE 35 NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOM), 
PUBLICADAS EN EL SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2023. ASIMISMO, EXHORTA A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA A RECHAZAR LA CANCELACIÓN DE LAS 35 NOM, EN 
VIRTUD DE QUE ATENTA CONTRA LA PREVENCIÓN, LA ATENCIÓN Y LOS 
DIAGNÓSTICOS DE CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD QUE MERECEN 
LAS Y LOS MEXICANOS 

LEGISLADOR 
Dip. Carolina 
Beauregard 

Martínez 
Presidenta 

PAN 

11 de julio de 2023 

A FAVOR EN CONTRA EN ABSTENCION 



SEGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO 

RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR LEGISLADORAS Y LEGISLADORES DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
LXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL QUE SE 
SOLICITA AL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA, A ENTREGAR UN INFORME CON LAS RAZONES 
FUNDADAS Y MOTIVADAS, QUE LO LLEVARON A PROPONER LA 
CANCELACIÓN DE 35 NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOM), 
PUBLICADAS EN EL SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2023. ASIMISMO, EXHORTA A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA A RECHAZAR LA CANCELACIÓN DE LAS 35 NOM, EN 
VIRTUD DE QUE ATENTA CONTRA LA PREVENCIÓN, LA ATENCIÓN Y LOS 
DIAGNÓSTICOS DE CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD QUE MERECEN 
LAS Y LOS MEXICANOS 

LEGISLADOR 
Dip. Jorge Triana 

Tena 
Secretario 

PAN 

11 de julio de 2023 

A FAVOR EN CONTRA EN ABSTENCION 



SEGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO 

RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

PODER LEGISlATIVO FEDERAl 
COI.IIS!ON PERMANENTE 

VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR LEGISLADORAS Y LEGISLADORES DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
LXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL QUE SE 
SOLICITA AL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA, A ENTREGAR UN INFORME CON LAS RAZONES 
FUNDADAS Y MOTIVADAS, QUE LO LLEVARON A PROPONER LA 
CANCELACIÓN DE 35 NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOM), 
PUBLICADAS EN EL SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2023. ASIMISMO, EXHORTA A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA A RECHAZAR LA CANCELACIÓN DE LAS 35 NOM, EN 
VIRTUD DE QUE ATENTA CONTRA LA PREVENCIÓN, LA ATENCIÓN Y LOS 
DIAGNÓSTICOS DE CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD QUE MERECEN 
LAS Y LOS MEXICANOS 

LEGISLADOR 
Sen. Ricardo 

Velázquez Meza 
Secretario 

MORENA 

11 de julio de 2023 

A FAVOR EN CONTRA EN ABSTENCION 
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~~~UNDA COMISIÓN DE TRABAJO 

~""''"'~mom•- RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA ll~IONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

'::~::::• DEL PROYECTO DE DICTAMEN 4 N PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR LEGISLADORAS Y LEG'iYi¡~ADORES DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL INTEGRANTES DE LA corJi$,1óN PERMANENTE DE LA 
LXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA 1 WNIÓN, POR EL QUE SE 
SOLICITA AL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RA ~ 1 

EZ, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ CONSULTIVO NACI AL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA, A ENTREGAR UN INF ME CON LAS RAZONES 
FUNDADAS Y MOTIVADAS, QUE LO LLE ON A PROPONER LA 
CANCELACIÓN DE 35 NORMAS OFICIA S MEXICANAS (NOM), 

1 

PUBLICADAS EN EL SUPLEMENTO DEL P ¡P GRAMA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2023. AM!~ISMO, EXHORTA A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ CONSULTIVO NAC 

1 
,NAL DE NORMALIZACIÓN 

DE SALUD PÚBLICA A RECHAZAR LA CANCEY~~IÓN DE LAS 35 NOM, EN 
VIRTUD DE QUE ATENTA CONTRA LA PREVE~ ÓN, LA ATENCIÓN Y LOS 
DIAGNÓSTICOS DE CALIDAD EN LOS SERVICIO l E SALUD QUE MERECEN 
LAS Y LOS MEXICANOS ~ ·1 

LEGISLADOR 
Sen. César Arnulfo 
Cravioto Romero 

Integrante 

MORENA 

1 
1 
1 
i 
1 

11 de julio de 2023 ' 1 

1 

A FAVOR EN C 

,¡ 
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!i ¡ 
1. 
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SEGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO 

RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

PODER LEGISlATIVO FEO ERAl 
COMISIO~ PERMANENTE 

VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR LEGISLADORAS Y LEGISLADORES DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
LXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL QUE SE 
SOLICITA AL DR. HUGO LÓPEZ-GA TELL RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA, A ENTREGAR UN INFORME CON LAS RAZONES 
FUNDADAS Y MOTIVADAS, QUE LO LLEVARON A PROPONER LA 
CANCELACIÓN DE 35 NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOM), 
PUBLICADAS EN EL SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2023. ASIMISMO, EXHORTA A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA A RECHAZAR LA CANCELACIÓN DE LAS 35 NOM, EN 
VIRTUD DE QUE ATENTA CONTRA LA PREVENCIÓN, LA ATENCIÓN Y LOS 
DIAGNÓSTICOS DE CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD QUE MERECEN 
LAS Y LOS MEXICANOS 

LEGISLADOR 
Dip. Marcos 

Rosendo Medina 
Filigrana 
Integrante 

MORENA 

11 de julio de 2023 

A FAVOR EN CONTRA EN ABSTENCION 



SEGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO 

RELACIONES EXTERIORES, D EFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

POOER LEGISlATIVO FEO ERAl 
COMISIO!'I PERMANENTE 

VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR LEGISLADORAS Y LEGISLADORES DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
LXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL QUE SE 
SOLICITA AL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA, A ENTREGAR UN INFORME CON LAS RAZONES 
FUNDADAS Y MOTIVADAS, QUE LO LLEVARON A PROPONER LA 
CANCELACIÓN DE 35 NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOM), 
PUBLICADAS EN EL SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2023. ASIMISMO, EXHORTA A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA A RECHAZAR LA CANCELACIÓN DE LAS 35 NOM, EN 
VIRTUD DE QUE ATENTA CONTRA LA PREVENCIÓN, LA ATENCIÓN Y LOS 
DIAGNÓSTICOS DE CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD QUE MERECEN 
LAS Y LOS MEXICANOS 

Dip. María Teresa 
Rosaura Ochoa 

Mejía 
Integrante 

MC 

11 de julio de 2023 



S EGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO 

RElACIONES EXTE RIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚOUCA 
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VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR LEGISLADORAS Y LEGISLADORES DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
LXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL QUE SE 
SOLICITA AL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMIREZ, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA, A ENTREGAR UN INFORME CON LAS RAZONES 

FUNDADAS Y MOTIVADAS, QUE LO LLEVARON A PROPONER LA 
CANCELACIÓN DE 35 NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOM), 

PUBLICADAS EN EL SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2023. ASIMISMO, EXHORTA A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA A RECHAZAR LA CANCELACIÓN DE LAS 35 NOM, EN 
VIRTUD DE QUE ATENTA CONTRA LA PREVENCIÓN, LA ATENCIÓN Y LOS 
DIAGNÓSTICOS DE CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD QUE MERECEN 
LAS Y LOS MEXICANOS 

LEGISLADOR 
Dip. Julieta Andrea 

Ramirez Padilla 
Integrante 

MORENA 

11 de julio de 2023 

A FAVOR EN CONTRA EN ABSTENCION 

Escaneado con CamScanner 
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UNDA COMISION DE TRABAJO 

RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA ~IONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

PODER LEGISLATIVO FE¡JERAL .

1

. ·,! 
COMJSJON PERMANENTE j 1 

. ,11: 
VOTACION DEL PROYECTO DE DICTAMEN G~·, N PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR LEGISLADORAS Y LEGI LADORES DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL INTEGRANTES DE LA coM! .IÓN PERMANENTE DE LA 
LXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA II WNIÓN, POR EL QUE SE 
SOLICITA AL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RA~~Í~EZ, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ CONSULTIVO NACI~NAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA, A ENTREGAR UN INF~~~ ME CON LAS RAZONES 
FUNDADAS Y MOTIVADAS, QUE LO LLEV.~ IRON A PROPONER LA 
CANCELACIÓN DE 35 NORMAS OFICIA~ S MEXICANAS (NOM}, 
PUBLICADAS EN EL SUPLEMENTO DEL P~pGRAMA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2023. A$,i~ISMO , EXHORTA A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ CONSULTIVO NAC~cRNAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA A RECHAZAR LA CANCEU~~-IÓN DE LAS 35_ NOM, EN 
VIRTUD DE QUE ATENTA CONTRA LA PREVE1 ' ~ON , LA ATENCION Y LOS 
DIAGNÓSTICOS DE CALIDAD EN LOS SERVICIO . ~DE SALUD QUE MERECEN 
LAS Y LOS MEXICANOS l 

i 1 

11 de julio de 2023 j l. 

11 

LEGISLADOR A FAVOR EN CQ RA EN ABSTENCION 
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SEGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO 

RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

POOER LEGISlATIVO FEJERAL 
COMISI0:-1 PERMANENTE 

VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR LEGISLADORAS Y LEGISLADORES DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
LXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL QUE SE 
SOLICITA AL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA, A ENTREGAR UN INFORME CON LAS RAZONES 
FUNDADAS Y MOTIVADAS, QUE LO LLEVARON A PROPONER LA 
CANCELACIÓN DE 35 NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOM), 
PUBLICADAS EN EL SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2023. ASIMISMO, EXHORTA A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA A RECHAZAR LA CANCELACIÓN DE LAS 35 NOM, EN 
VIRTUD DE QUE ATENTA CONTRA LA PREVENCIÓN, LA ATENCIÓN Y LOS 
DIAGNÓSTICOS DE CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD QUE MERECEN 
LAS Y LOS MEXICANOS 

LEGISLADOR 
Dip. Johana 
Montcerrat 

Hernández Pérez 
Secretaria 

PRI 

11 de julio de 2023 

A FAVOR EN CONTRA EN ABSTENCION 



SEGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO 

RELACIONES EXTERIORES, DEFENSA NACIONAL Y EDUCACIÓN PÚBLICA 

PODER LEGISlATIVO FEDERAL 
COMISION PERMANENTE 

VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN CON PUNTO DE ACUERDO 
PRESENTADO POR LEGISLADORAS Y LEGISLADORES DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL INTEGRANTES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA 
LXV LEGISLATURA DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, POR EL QUE SE 
SOLICITA AL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, EN SU CALIDAD DE 
PRESIDENTE DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA, A ENTREGAR UN INFORME CON LAS RAZONES 
FUNDADAS Y MOTIVADAS, QUE LO LLEVARON A PROPONER LA 
CANCELACIÓN DE 35 NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOM), 
PUBLICADAS EN EL SUPLEMENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA CALIDAD 2023. ASIMISMO, EXHORTA A LOS 
INTEGRANTES DEL COMITÉ CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN 
DE SALUD PÚBLICA A RECHAZAR LA CANCELACIÓN DE LAS 35 NOM, EN 
VIRTUD DE QUE ATENTA CONTRA LA PREVENCIÓN, LA ATENCIÓN Y LOS 
DIAGNÓSTICOS DE CALIDAD EN LOS SERVICIOS DE SALUD QUE MERECEN 
LAS Y LOS MEXICANOS 

LEGISLADOR 
Dip. Reginaldo 

Sandoval Flores 
Integrante 

PT 

11 de julio de 2023 

A FAVOR EN CONTRA EN ABSTENCION 



DICTAMEN DE LA SEGUNDA COMISIÓN, EN SENTIDO NEGATIVO. POR EL QUE SE DESECHA 
EL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTABA EL PRESIDENTE DEL COMITÉ 
CONSULTIVO NACIONAL DE NORMALIZACIÓN DE SALUD PÚBLICA A INFORMAR DE LAS 
RAZONES DE LA CANCELACIÓN DE 35 NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

HOJA DE FIRMAS 

NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 
PRESIDENCIA: ofz· DIP. CAROLINA BEAUREGARD MARTrNEZ 
PAN 

SECRETARIA: 
SEN. RICARDO VELÁZQUEZ MEZA MORENA 

SECRETARIA: 
DIP. JORGE TRIANA TENA 
PAN 
SECRETARIA: 

1 DIP. MONCERRAT HERNANDEZ PÉREZ 
PRI 
DIP. MARCOS ROSENDO MEDINA FILIGRANA ~~~ MORENA , /"'1 • 

, 3 

l 
DIP. JULIETA ANDREA RAMrREZ PADILLA V 
MORENA 

DIP. JUDITH CELINA TANORI CÓRDOVA 
MORENA L--¡{jr~ 

ICI 'l' 
SEN. CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO u MORENA 

SEN. RICARDO MORENO BASTIDA l/%1i-MORENA 

SEN. ISMAEL GARCIA CABEZA DE VACA 1 ~7(--PAN ~ / ( 

SEN. BEATRIZ PAREDES RANGEL 1 
PRI 

!r""'\ 
DI P. MARIA TERESA ROSAURA OCHOA ME7 \ MC 

' DIP. MARIA DEL CARMEN PINETE VARGAS~ 

~ ~ ~ PVEM 

' {\~ 
DIP. REGINALDO SANDOVAL FLORES >!;? PT 
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SEN. MIGUEL ANGEL MANCERA ESPINOSA ~ ~\~ ~~~ 
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